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“2024, Año del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo” 
 

Chetumal, Quintana Roo, a 30 de abril de 2024. 
.  

DR.N.E. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ ORTÍZ  

ENLACE PROGRAMÁTICO OFICIAL DEL SEGUIMIENTO  

DEL SIPPRES Y SUBDIRECTOR GENERAL OPERATIVO  

Y MEJORA REGULATORIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

P R E S E N T E. 

 
 

REPORTE CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2024 
 
Nombre del indicador Directo: SEDIFQRE036013 - Porcentaje de reportes informativos realizados 
referentes a la entrega de constancias de discapacidad. 
 
Descripción del Indicador: Emisión de Constancias a Personas con Discapacidad permanente. 
 
El programa permanente de emisión de Constancias o Certificados para personas con discapacidad, es 
un documento con validez nacional, que cuenta con el aval del Sistema Nacional DIF y la Secretaría de 
Salud. 
 
Es un documento que sirve como identificación oficial con reconocimiento nacional, es un requisito para 
acceder a Programas Sociales como es la Pensión para Personas con Discapacidad, así como ser un 
documento indispensable para solicitar la Credencial para Personas con Discapacidad. El trámite puede 
realizarlo el interesado, y/o su padre, madre o tutor legal. En el Estado de Quintana Roo existen módulos 
de registro ubicados en el CRIQ de Othón P. Blanco, CRIM Lázaro Cárdenas, CRIM Cozumel, CRIM 
Benito Juárez, CRIM Solidaridad, CRIM Isla Mujeres y UBR de Puerto Morelos en un horario de atención 
de 7;30am a 2:30pm, los cuales posteriormente son validados y sellados a través de la Dirección de los 
Centros de Rehabilitación y de Atención al Autismo. 
 
Es indispensable la valoración médica y debe proporcionar documentación expedida por médicos 
especialistas en su ramo debidamente certificados. Se otorga únicamente a Personas con Discapacidad 
permanente. 
 
El costo es de $95.°° en las sedes de COZUMEL, LÁZARO CÁRDENAS Y CHETUMAL. Y pueden ser 
gratuitos en las brigadas de Certificación que se realizan en las diferentes comunidades del Estado. 
 
Documentos Requeridos: 
Acta de nacimiento expedida por la oficina del registro civil. 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Valoración, resumen o documento médico en el que se expliquen los diagnósticos de las personas. 
(Expedida por un médico especialista) 
Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses). 
Cualquier estudio diagnóstico complementario que se solicite durante la valoración según sea el caso. 
*Los documentos se presentan en original y copia, después de validar se devuelven los originales. 
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DEPENDENCIA:    SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO  

REF.:   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

OFICIO NÚM.:    SDIF/DDGSDIF/SDGSAPD/0394/2024. 

  
 
 
En el mes de ABRIL se otorgaron 103 constancias para personas con discapacidad permanente, 
distribuidas de la siguiente forma: 
 
 

MUNICIPIO CRIQ JMM TULUM SOLI COZ PTO 
M. 

BJ ISLA 
M 

LC 

ABRIL 29 16 10 3 27 6 1 8 3 

 
 
Resultado del indicador: Se cumplió con la meta programática correspondiente a un reporte mensual. 
 

Sin otro particular, aprovecho el espacio para hacerle llegar un afectuoso saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

L.M.C. JEDIAEL MATOS VILLANUEVA 

SUBDIRECTOR GENERAL DE SALUD Y ATENCIÓN A PERSONAS  

CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA DIF Q. ROO. 

 

 

 
C.c.p.- L.I.G.E. María Angelica Samos Bautista. - Enlace Programático Operativo del Seguimiento de SIPPRES y Directora Técnica de 
Planeación y Mejora Regulatoria del Sistema Para el Desarrollo Integral del Estado de Quintana Roo 
C.c.p.- Minutario. 

 
 

JMV/días.  
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DEPENDENCIA:    SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO  

REF.:   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

OFICIO NÚM.:    SDIF/DDGSDIF/SDGSAPD/0484/2024. 

 
 
 

“2024, Año del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo” 
 

Chetumal, Quintana Roo, a 31 de mayo de 2024. 
.  

DR.N.E. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ ORTÍZ  

ENLACE PROGRAMÁTICO OFICIAL DEL SEGUIMIENTO  

DEL SIPPRES Y SUBDIRECTOR GENERAL OPERATIVO  

Y MEJORA REGULATORIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

P R E S E N T E. 

 
 

REPORTE CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2024 
 
Nombre del indicador Directo: SEDIFQRE036013 - Porcentaje de reportes informativos realizados 
referentes a la entrega de constancias de discapacidad. 
 
Descripción del Indicador: Emisión de Constancias a Personas con Discapacidad permanente. 
 
El programa permanente de emisión de Constancias o Certificados para personas con discapacidad, es 
un documento con validez nacional, que cuenta con el aval del Sistema Nacional DIF y la Secretaría de 
Salud. 
 
Es un documento que sirve como identificación oficial con reconocimiento nacional, es un requisito para 
acceder a Programas Sociales como es la Pensión para Personas con Discapacidad, así como ser un 
documento indispensable para solicitar la Credencial para Personas con Discapacidad. El trámite puede 
realizarlo el interesado, y/o su padre, madre o tutor legal. En el Estado de Quintana Roo existen módulos 
de registro ubicados en el CRIQ de Othón P. Blanco, CRIM Lázaro Cárdenas, CRIM Cozumel, CRIM 
Benito Juárez, CRIM Solidaridad, CRIM Isla Mujeres y UBR de Puerto Morelos en un horario de atención 
de 7;30am a 2:30pm, los cuales posteriormente son validados y sellados a través de la Dirección de los 
Centros de Rehabilitación y de Atención al Autismo. 
 
Es indispensable la valoración médica y debe proporcionar documentación expedida por médicos 
especialistas en su ramo debidamente certificados. Se otorga únicamente a Personas con Discapacidad 
permanente. 
 
El costo es de $95.°° en las sedes de COZUMEL, LÁZARO CÁRDENAS Y CHETUMAL. Y pueden ser 
gratuitos en las brigadas de Certificación que se realizan en las diferentes comunidades del Estado. 
 
Documentos Requeridos: 
Acta de nacimiento expedida por la oficina del registro civil. 
Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Valoración, resumen o documento médico en el que se expliquen los diagnósticos de las personas. 
(Expedida por un médico especialista) 
Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses). 
Cualquier estudio diagnóstico complementario que se solicite durante la valoración según sea el caso. 
*Los documentos se presentan en original y copia, después de validar se devuelven los originales. 
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DEPENDENCIA:    SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO  

REF.:   SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

OFICIO NÚM.:    SDIF/DDGSDIF/SDGSAPD/0484/2024. 

  
 
 
 
 
En el mes de MAYO se otorgaron 103 constancias para personas con discapacidad permanente, 
distribuidas de la siguiente forma: 
 
 

MUNICIPIO CRIQ TULUM SOLI COZ BJ LC 

MAYO 30 2 7 22 66 4 

 
 
Resultado del indicador: Se cumplió con la meta programática correspondiente a un reporte mensual. 
 

Sin otro particular, aprovecho el espacio para hacerle llegar un afectuoso saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

L.M.C. JEDIAEL MATOS VILLANUEVA 

SUBDIRECTOR GENERAL DE SALUD Y ATENCIÓN A PERSONAS  

CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA DIF Q. ROO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.c.p.- L.I.G.E. María Angelica Samos Bautista. - Enlace Programático Operativo del Seguimiento de SIPPRES y Directora Técnica de 
Planeación y Mejora Regulatoria del Sistema Para el Desarrollo Integral del Estado de Quintana Roo 
C.c.p.- Minutario. 

 
 

JMV/días.  
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